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   Teniendo en cuenta, la petición que realiza el apoderado judicial 
reconocido dentro del presente proceso de DESIGNACION DE GUARDADOR A 
FAVOR DE LOS NIÑOS IRIS DAYANNA y WILSON DAVID MELO LOPEZ, 
promovida por HUMBERTO JOSE LOPEZ RINCON Y MARIELA DIAZ PINEDA, 
en el cual se pretende la designación de los abuelos maternos (demandantes), 
como tutores provisionales de los niños antes mencionados.  

   Atendiendo la solicitud presentada, y ante la ausencia de 
alguien que represente los intereses de los niños IRIS DAYANNA y WILSON 
DAVID MELO LÓPEZ, debido al fallecimiento de sus progenitores IRIS YOJAHANA 
LÒPEZ y WILSON MELO CRUZ, este despacho accederá a lo pedido, toda vez, 
que debe prevalecer el interés superior de los menores, máxime cuando en la 
actualidad, carecen de representante legal alguno.  
 
    Así las cosas, desígnese a HUMBERTO JOSE LOPEZ 
RINCON Y MARIELA DIAZ PINEDA, como tutores principal y suplente 
respectivamente, cargo que ejercerán en forma provisional a favor de los menores 
IRIS DAYANNA y WILSON DAVID MELO LÓPEZ. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

La Juez, 
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